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 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala de Gestión por el sistema de 
promoción interna.

De acuerdo con lo establecido en la base 8.2 de la Reso-
lución de esta Universidad de fecha 17 de diciembre de 2010 
(BOJA núm. 8, de 13 de enero de 2011), por la que se convo-
can pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión 
por el sistema de promoción interna de esta Universidad, vista 
la propuesta formulada por el Tribunal Calificador y verificada 
la concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
este Rectorado, en uso de las atribuciones legalmente conferi-
das, ha resuelto: 

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Gestión de la Universidad de Sevilla a los aspirantes que se 
relacionan en Anexo.

Segundo. La toma de posesión de sus puestos de trabajo 
se producirá en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los 
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al Contencioso-Admi-
nistrativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, según dispone el art. 46 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no po-
drá interponerse por los interesados el recurso contencioso-ad-

Núm. orden Apellidos y nombre
1 GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, MARÍA ISABEL
2 MOLINA BLANCO, AMPARO
3 ZAPATA MEGÍAS, MARÍA DEL CARMEN
4 VALDERRAMA ALMENDRO, INMACULADA
5 PAJUELO DOMÍNGUEZ, MARÍA EMILIA
6 JIMÉNEZ SAYAGO, ISABEL
7 MARTÍN MARTÍN, ISABEL MARÍA
8 BAENA CASADO, ROSA
9 GIL PARRA, JOSÉ MARÍA
10 GARRIDO PARISH, LEONARDO
11 MARÍN ALCÁNTARA, RAMÓN
12 MORENO BAREA, ANA MARÍA
13 VARGAS VERDUGO, AMPARO
14 GARCÍA GONZÁLEZ, LOLA
15 LUQUE ALFONSO, GREGORIA
16 CALIANI GONZÁLEZ, MARÍA DEL MAR
17 RODRÍGUEZ BLANCO, CARMEN
18 BARRIGA FLORES, MARÍA JOSÉ
19 ÁLVAREZ LABRADOR, ROCÍO
20 HERRERA PABLOS, MARÍA VICTORIA
21 MORAN ANTEQUERA, CONCEPCIÓN
22 MARTÍN MATEOS, MARÍA MILAGROS
23 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, MARÍA ÁNGELES
24 BALLESTA GUISADO, MARÍA CUSTODIA DEL CORAL
25 BORRERO VILLALÓN, MARTA
26 GAVIRA IGLESIAS, ADORACIÓN
27 CAMINO SANZ, ANTONIO

ministrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente 
aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999.

Sevilla, 3 de febrero de 2012.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 


